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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/LICEN/0532/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 
del Estado concede licencia para separarse del ejecicio de sus funciones como Diputada, a la C. Georgina Alejandra 
Bujanda Ríos, a partir  del día 05 de abril del año en curso, y por término de hasta seis meses.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 054/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento de 
Participación Ciudadana.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 055/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó el Tabulador de Puestos y 
Sueldos del personal al servicio del Municipio.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nº 24 Licitación Pública Nacional Presencial Nº SCOP-LPN-038-2023 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación de concreto 
hidráulico estampado de la calle Adolfo López Mateos en Creel, Chih.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACUERDO Nº 6/2023 del C. Secretario de Desarrollo Rural, por el que se expiden las Reglas de Operación del 
“Programa para el Fomento de los Agronegocios y del Valor Agregado”, para el ejercicio fiscal 2023.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/005/2023, relativa a la adquisición de 6,000 bolsas mortaja 
de cadáver.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se establece la tarifa oficial del Servicio de Transporte 
Público Colectivo Urbano en todos los municipios del Estado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación de Obra Pública Nacional Nº PRODECH/OP/01/2023 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de concreto asfáltico en 
diversas vialidades del Complejo Industrial Chihuahua, Parque Industrial Chihuahua Sur, Parque Industrial Cuauhtémoc, 
Parque Industrial Paquimé y Parque Industrial Aeropuerto en Ciudad Juárez, Chih.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial NºPMB-FISM-LP12-2023, relativa al suministro e instalación de 
calentadores solares.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM17/2023, relativa a la adquisición de refacciones varias para 
motocicletas, parque vehicular ligero y pesado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM18/2023, relativa a la adquisición de uniformes.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM19/2023, relativa a la contratación del servicio integral de 
dispersión y suministro de monederos electrónicos de vales de despensa. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CA-OM-010-2023, relativa a la prestación del servicio de 
mantenimiento correctivo a motocicletas y adquisición de refacciones para vehículos y motocicletas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE 
PEREDA GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.PEREDA GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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 LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN XIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 6 
FRACCIÓN I, 11 FRACCIÓN II, 12 FRACCIONES I Y XVI, 43 FRACCIÓN I, 46 
FRACCIÓN I, 153, 155, 156, 157, 158, 159, 160 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 2, 6 
FRACCIONES XXIII, XXVI Y XXVII, Y 7 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; Y 488 Y 489 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, dentro del eje programático número tres 
denominado “Ordenamiento territorial moderno y sustentable”, dispone el objetivo de 
implementar un modelo integral de movilidad urbana conectada, intermodal, 
moderna, segura y accesible en los principales centros urbanos de la entidad. Para 
ello, se prevé la estrategia de mejorar y modernizar la oferta y calidad del transporte 
público, para lo cual se contemplan las líneas de acción consistentes en mejorar la 
calidad del transporte público en términos de servicio, seguridad, puntualidad y 
disponibilidad; así como contar con una flotilla de transporte público renovado.  
 
Tales aspectos podrán alcanzarse con el apoyo del Consejo Consultivo de 
Transporte, el cual es un órgano auxiliar de consulta y participación ciudadana en la 
materia, integrado por representantes de los sectores transportista, empresarial, 
académico y gubernamental. Este Consejo, de conformidad con el artículo 29, de la 
Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, coadyuva al mejoramiento de la función 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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pública en la materia y opina sobre la prestación del transporte público, las tarifas y 
el diseño de rutas, entre otras funciones. 
 
En ese tenor, el 05 de abril del presente año, se llevaron a cabo, tanto en la ciudad 
de Chihuahua como en Ciudad Juárez, las sesiones del Consejo Consultivo de 
Transporte en las que sus miembros analizaron y expusieron distintas 
consideraciones en torno a la tarifa actual del servicio de transporte colectivo urbano, 
ante la necesidad de mantener los servicios en funcionamiento, modernizar las 
unidades vehiculares y mejorar la prestación del servicio.  
 
De igual forma, se estudiaron los conceptos de costos fijos por unidad, depreciación 
y almacenaje, llegando a la conclusión de que los índices socioeconómicos y el alza 
de precios en insumos, tales como refacciones, combustibles, seguros, entre otros 
relacionados con los costos de operación, han afectado la posibilidad de brindar un 
adecuado mantenimiento a las unidades, lo que a su vez ha ocasionado un impacto 
directo en la prestación del servicio de transporte. 
 
En virtud de lo anterior, una vez analizada la tarifa actual y los factores señalados 
con antelación se concluyó, que a fin de contar con un servicio de transporte 
eficiente y de calidad, es necesario ajustar la tarifa vigente del servicio, por estimar 
que la misma se ha desfasado al no haber sufrido modificación alguna desde el año 
2017. 

 
Ante ello, previo estudio y valoración de la Subsecretaría de Transporte y del 
Consejo Consultivo, se ha estimado que la actualización de la tarifa para el servicio 
de Transporte Público de Pasajeros Colectivo Urbano se establezca en $12.00 
(Doce pesos 00/100 M. N.) en toda la entidad federativa. 
 
Para el caso de la tarifa en el transporte público de pasajeros masivo, como lo son 
las troncales 1 de Chihuahua, y 1 y 2 de Ciudad Juárez, así como la pre-troncal de 
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Ciudad Juárez, la tarifa será de $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.), hasta en tanto no 
se incorporen camiones nuevos año modelo 2023. Cuando esto suceda en la 
totalidad de las unidades, la tarifa será de $12.00 (Doce pesos 00/100 M.N.). 
 
En lo referente a la tarifa preferencial para personas adultas mayores de 60 años, 
personas con movilidad limitada, los pertenecientes a una etnia en el Estado y 
estudiantes, se considera una reducción del 50% en la tarifa aprobada, para lo cual 
deberá acreditar dicha condición mediante la exhibición de la credencial respectiva. 
 
Ahora bien, para el presente Gobierno es de suma relevancia tomar acciones que 
permitan una evolución y mejora continua en el servicio de transporte público, lo cual 
puede lograrse mediante el análisis de todas las alternativas encaminadas a brindar 
una mejora en el servicio al usuario.  
 
En efecto, el ajuste de la tarifa debe incidir directamente en la mejora del servicio de 
transporte por parte de los concesionarios, mediante la adquisición de unidades que 
cumplan con el año modelo requerido por la Ley; la reactivación de rutas que han 
dejado de ser rentables; la capacitación progresiva y continua a los conductores de 
las unidades; y, en general, el cumplimiento de itinerarios y recorridos, 
especialmente al finalizar la jornada, es decir, en la denominada última vuelta. 
 
Es necesario resaltar que la modernización de las unidades es impulsada a través 
del programa implementado por el Gobierno del Estado, por conducto del 
Fideicomiso Estatal para el Fomento de las Actividades Productivas en el Estado de 
Chihuahua (FIDEAPECH), para el otorgamiento de apoyos económicos destinados a 
la adquisición de vehículos nuevos de transporte público urbano. Dicho programa se 
formalizó mediante la modificación a las Reglas de Operación del Fondo del Estado 
de Chihuahua, publicada el 22 de febrero del presente año en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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Así pues, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 160 de la Ley 
de la materia, compete a la Secretaría General de Gobierno aprobar las tarifas de 
transporte y modificarla cuando así lo requiera el interés público, mediante el 
presente instrumento se establece la tarifa oficial del Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros Colectivo Urbano.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece la tarifa oficial del Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros Colectivo Urbano en todos los municipios del Estado, al público 
en general, de $12.00 (Doce pesos 00/100 M. N). 
 
Para el caso de la tarifa en el Transporte Público de Pasajeros Masivo, como lo son 
las troncales 1 de Chihuahua y 1 y 2 de Ciudad Juárez, así como la pre-troncal de 
Ciudad Juárez, la tarifa oficial será de $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.) hasta en 
tanto no se incorporen camiones nuevos año modelo 2023. Una vez que se 
incorpore la totalidad de unidades de tal modelo, la tarifa oficial para este servicio 
será de $12.00 (Doce pesos 00/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas adultas mayores de 60 años, personas con 
movilidad limitada, los pertenecientes a una etnia en el Estado y estudiantes, 
gozarán de un 50% de descuento en la tarifa establecida en el presente instrumento. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La Subsecretaría de Transporte contará con un plazo de 6 
meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, para realizar 
la evaluación del porcentaje de cumplimiento en la modernización de las unidades. 
 
 

TRANSITORIO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los cinco días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés.  
 

 
 

 
LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

BANKAOOL, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE              263-27
-0-  

INMOBILIARIA RUBA, S.A. DE C.V.                      264-27
-0-  

GRUPO COFIASA, S.A. DE C.V.                271-27
-0-  

ADMINISTRADORA DE INMUEBLES DEL RIO BRAVO, S.A. DE C.V.   272-27
-0-  
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INMUEBLES LA NORTEÑA, S.A. DE C.V.                     273-27
-0-  

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PASO DEL NORTE, S.A. DE C.V.  274-27
-0-  
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JESUS JOSE MENDOZA BRAVO                                            250-25-27
-0-  

ALMA PATRICIA MARTINEZ GIRON                        102-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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ANDREA AZUCENA ZAPATA VALENZUELA Y OTRA  103-15-19-23-27-31-35-39
-0-  

MYRIAM JANETH MACIAS VIZCARRA                       7-3-7-11-15-19-23-27-31
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA
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